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RAFAELA, 09 de Octubre de 2019

Señor/es de
............................................
De mi mayor consideración:

Tengo el  agrado de dirigirme a Usted/es a los fines de informarle/s que mediante la  Ordenanza Nº 5.124,  esta
Municipalidad llama a CONCURSO DE PRECIOS, para la adquisición de productos alimenticios y de limpieza, según
listado adjunto.

Formas de pago: se deberá cotizar en base a las siguientes alternativas de pago:
30 días de fecha factura.
Otra forma de pago ALTERNATIVA que considere el proveedor.

Mant. De la Oferta: 10 días posterior a la fecha de apertura de los sobres.

Garantía de adjudicación: La garantía de adjudicación deberá ser equivalente al cinco (5 %) por ciento del valor
total de la oferta adjudicada. Deberá entregarse dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la 
adjudicación y como requisito previo e indispensable para la entrega de la orden de compra. 

Se recuerda que la Municipalidad es sujeto exento frente al IVA, por lo tanto los precios deberán contener todos los
impuestos que correspondan más gastos de traslado (flete). La cotización deberá realizarse en Pesos.-

La Municipalidad se reserva el derecho de rechazar las ofertas que no resulten convenientes a sus intereses.-

Las propuestas se recibirán en esta Dirección de Compras – Moreno 8 – 2º piso – hasta el día Jueves 17 de Octubre
de 2019 a las 10:00 (diez) horas, en sobre cerrado con la siguiente inscripción: “Cotización de Precios 251/19 –
“Productos Alimenticios y de limpieza” momento en que se llevará a cabo su apertura.

Los oferentes que no concurran a la apertura de sobres podrán conocer las demás ofertas a partir del primer día
hábil posterior al acto, en el panel de consultas ubicado frente a la Dirección de Compras (2º piso).

Atentamente.-

Of. de Compras

Municipalidad de Rafaela


